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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ....

15 pesetas.
3» —
61 —

Las suscripciones se solicitarán de le Detecto» del 
Hogar Pignatelli, calle Pigniatelli, 87. •

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pegos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos caatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción -que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, f’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello 'móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor* 
dinafios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró» 
(wevio aho,-.o o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autorida.4 militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín Tespectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatetU.

BOLETIN OFIC
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

TC SE PUBLICA TODOS -LOS DfA£. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de caja semestre.

' Las leyes obligan en h Península, islas adyacentes, Canarias y w 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vetafa 
días de su. promulgación, si en ellas no ie dispusiese otra cosa. (CA- 
digo civfl).

Lat. diaposicioues del Gobierno son obligatorias para la capital At 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde euatrs 
días después pare los demás pueblos de la misma provincia. (Ley d« 
1 df noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno
ORDEN

Señalando los transportes «urgentes» y «preferentes» 
durante el mes de diciembre de 1941

Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado del Go- - 
bierno parala Ordenación del Tranporte, y conforme 
con el artículo 2.° de la Orden de esta Presidencia de 
fecha 14 de julio de 1941, Boletín Oficial del Estado 
número 168, por la que se dictan normas para la eje 

. cución de los transportes por ferrocarril, se acuerda 
prara el mes de diciembre próximo la siguiente clasifi
cación de los turnos «urgentes» (apartado a) y «prefe
rentes apartado c) del citado articulo. *"

Mercancías «urgentes» por vagón completo

Abonos químicos (únicamente dentro de cada úna 
de las zonas aprobadas por la Delegación del Gobier
no parala Oidónación del Transporte. Se exceptúan 
los de importación, que serán distribuidos según pla
nes especióles de transportes aprobados por dicha De
legación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles (precisamente para transportes 

dentro de cada provincia). (1).
• Aceites de orujo.

Acidos grasos (aceites de orujo desglicerinados).
Arroz.
Azúcar (precisamente para transportes dentro de ca

da provincia). (1). . .
Boniatos.
Cereales panificables (trigo, centeno y maíz).
Dinamita.
Envases en general.

IlL dS.

jabuii común o sus susíitutivos (siempre que osten
ten el nombre como tales).

Legumbres secas (precisamente para transportes 
dentro de cada provincia). (1).

Madera de entibar para minas.
Maquinariaagrícola (únicamente cultivadoras y gradas) 
Material refractario manufacturado.
Materiales para construcción y reparación de mate

rial ferroviario (previa indispensable presentación cer
tificado de la Comisaría General de Material Ferrovia
rio al solicitar el material).

Patatas.
Piensos.
Plantas de vivero.
Productos químicos (amoniaco anhidro, ácido nítri

co, ácido sulfúrico, cloro líquido, sulfuro de carbono y 
' tricloroetileno).

Semillas.

Mercancías «preferentes» por vagón completo

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro én redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias. .
Asfalto.
Azufre. \ . . 
Brea.
Cáñamo. •
Carbones minerales, sin cjclo permanente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes.

(1) . Nota" -Los transportes interprovinciales de aceites comestibles, azúcee 
legumbres secas salvo los militares será preciso pnra poderlos efectuar ora a 
exoresa/de la Delegación del Gobierno para la Ordenación del Transportes 
propuesta del Representante de la Comisaría General de Abastechnientoy
Transportes en la misma, y serán también «urgentes».

/ (
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Chatarra.
Insecticidas.
Ladrillos.
Lanas.
Lingotes de hierro,
Limones
Madera para construcciones.
Naranjas. -
Pimentón. . " .
Pizarra para techar. . -
Productos químicos (sulfato amónico, clorato de po

tasa y de sosa, carburo de calcio, cloruro de cal y so
sa cáustica).

Remolacha (con destino a las azucareras).
Sal. . .
Sílice (para material refractario).
Tejas.
Salvo en loa casos de interrupción de la circulación, 

no se suspenderán las facturaciones de detalle en las 
siguientes mercancías:

Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, vendas, cirugía 

y material de cura urgente).
Azúcar para Colegios Oficiales Farmacéuticos.
Cámaras y cubiertas nuevas para vehículps de trac

ción mecánica (sin limitación de peso).
Envases en general (las partidas de saquerío serán 

admitidas sin limitación de peso).
Fé ulas.
Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos. ,
Leche condensada, desecada, maternizada y deseca

da ácida. . -
. Lonas para cubrir vagones. *
■ Medicamentos y productos farmacéuticos.
Mecha y dinamita.
Muebles usados (sin limitación de peso).
Oxígeno. •
Piensos. ■ .
Plantas de vivero.
Recambios para maquinaria agrícola.
Rentas estancadas.
Semillas.
Sulfato de magnesia impuro.
Transportes militares.
Transporte de o para la Fábrica Nacional de Mone

da y Timbre.
Volatería.
La presente disposición surtirá efectos desde el día 

l.° de diciembre próximo, sustituyendo a la Orden de 
30 de octubre de 1941 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 304) ■-

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y 
efectos consiguenh s.

Dios gitarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1941.—P. D.: El Sub

secretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ... ,

. (Del Boletín Oficial del Estado núm. 334, 
de fecha 30 de noviembre de 1941). r

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Señulando el recargo que debe cobrarse por tas Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de diciembre de 1941
limo. Sr.: De conf .rmidad con lo prevenido en el 

Decreto de este Departamento ministerial fecha 21 de

junio de 1940, inserto en el Boletín Oficial del Estado 
de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de diciembre, y cuyo pago 
haya de realizarse en billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda oro, el recargo que por 
el expresado concepto aplicarán las Aduanas será de 
257‘70 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 29 de noviembre de 1941.—Benjumea Bu- 

rín.
limo. Sr. Director general de Aduanas. .

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 334, 
de fecha 30 noviembre 1941).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Aclarando la de 1° de agosto último sobre la tasa de 
. la madera

limo. Sr : Por Orden ministerial de 1.® de agosto 
último se fijaron los precios máximos de venta de 
madera aserrada, siendo su espíritu impedir el inad
misible aumento de aquéllos que sin cesar se venía 
registrando. Los precios fija los se calcularon a base 
de señalar un precio máximo a la madera de mejor 
calidad, dejando margen suficiente para inclusión 
de toda clase dd gastos y beneficio en las transaccio
nes comerciales que se realizan entre las diversas 
provincias.

Torcidas interpretaciones al espíritu de aquella 
• disposición, o tal vez codicia, han motivado la eleva

ción del precio de la madera aserrada hasta alcan
zar los precios máximos fijados, entorpeciendo el 
mercado de maderas al no hacer posible económica
mente su adquisición en provincias no productoras, 
dentro de los precios asignados para la venta, lo que 
se traduce en paralización del mercado, con graves 
daños para la economía. .

En virtud de lo expuesto, y con el fin de aclarar^el 
espíritu y la aplicación de la referida Orden minis
terial,

Este Ministerio dispone:
Artículo 1.° Las provincias que en 16 de agosto 

último realizaban veátas de cualquier clase de ma
dera a precio inferior al señalado en la Orden minis
terial de l.° de agosto no podrán elevarlo, debiendo 
realizarse las ventas a los precio» aprobados por la 
Secretaría General Técnica de este Ministerio a pro
puesta de las Juntas provinciales creadas por la 
mencionada Orden ministerial. • .

Art. 2.’ Los industriales que hayan realizado 
ventas desde el 16 de agosto último a precio superior 

' al que se apruebe por la Secretaría General Técni
ca para las provincias aludidas en el artículo ante
rior abonarán la;diferencia entre dichos precios y 
los importes correspondientes, como «plus-valía», que 
se ingresará en una cuenta corriente del Banco de 
España a nombre del Presidente de la Junta Pro
vincial de la Tasa de la Madera. e

Art. 3.° Las Juntas provinciales, a la vista de 
torios los antecedentes que obren en los D stritos Fo- 

. restales sobre transacciones de maderas, de fecha 
anterior a 16 de agosto último, elevarán a la Secre
taría General Técnica de este Ministerio, y en el pla
zo de ocho días a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, las propuestas do precios a que 
hace referencia el artículo L°, tomando como limite 
máximo el de la transacción más-alta que figure 
para cada clase de madera, siempre que los mismos 
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sean inferiores a los máximos fijados en la Orden mi
nisterial de l.°de agosto pasado.

Are. 4.° Caso de entorpecerse el comercio por ne- 
Í;ati vas de los industriales a vender las existencias, 
as Juntas provinciales propondrán al Ministerio de 

Agricultura la incautación de las mismas, de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley de 
4 <ie junio de 1940.

Art. 5.e Las incidencias que surjan en la aplica
ción de esta Orden ministerial se resolverán por las 
Juntas provine.ales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1941.—Primo de Ri

vera. ' * . •
limo. 3r. Secretario general técnico de este Minis

terio. "
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 318, 

de fecha 14 de noviembre de 1941).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.214

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

El limo. Sr. Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, en escrito fecha 28 de noviembre último, 
dice a este Gobierno lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Examinado el expediente instruido con 
motivo del recurso de alzada interpuesto por D. Jorge 
Lahuerta Gracia, vecino de Vera de Moncayo, provin
cia de Zaragoza,-de que luego se hace mérito;

Resultando que con fecha 21 de marzo último el in
teresado, en nombre propio y como Presidente de la 
Sociedad «La Solana», elevó instancia ante el señor 
Gobernador civil de la referida provincia solicitando 
la declaración de vedado de caza de la finca «La Sola
na», perteneciente a la mencionada Sociedad;

Resultando que instruido el expediente correspon
diente se deduce del mismo: que la Delegación de 
Hacienda (Administración de Propiedades y Contribu
ción Territorial), la |efatura del Distrito Forestal y la 
Alcaldía de Vera de Moncayo, todas de la provincia 
de Zaragoza, informan favorablemente la instancia, las 
dos últimas fundándose en que la finca reúne las con
diciones que exigen la Ley y el Reglamento de Caza 
para tal declaración, y que, en cambio, vecinos de Li- 
tago y de Trasmoz, de la referida provincia, se opo
nen a la petición, basándose en los grandes perjuicios 
que se ocasionarían a los predios colindantes, razones 
estas últimas que estima fundadas la Comandancia de 
la Guardia Civil de Zaragoza, no obstante su informe 
anterior de 5 de abril, manifestando que las fincas re
unían las condiciones para ser declaradas vedado de 
caza;

Resultando que en 7 de julio próximo pasado el se
ñor Gobernador civil dictó providencia denegando la 
declaración 'solicitada;

Resultando que contra la anterior resolución el inte
resado interpone ante este Ministerio recurso de alzada 
con la súplica de que le sea concedido dicho vedado 
de caza, puesto que no causaría los más mínimos da
ños a las cosechas.

Considerando que la cuestión planteada en este ex
pediente ha de resolverse atendiendo principalmente 
al cumplimiento de la Ley de Caza de 16 de mayo de 
1902 y Reglamento para su aplicación de 3 de julio de 
1903, y que, según los informes de la Jefatura del Dis
trito Forestal y de la Alcaldía de Vera de M meayo, la 
finca de que se trata reúne las condiciones exigidas 
para que sea declarada vedado de caza;

Considerando que los daños que la caza pueda pro
ducir en los predios colindantes no han de ser base 
de denegación, ya que el art. 9.°, núm. 5, de la Ley 
y del Reglamento, que preveen el caso, hacen responsa
bles de los mismos al dueño o arrendatario del vedado;

Considerando que la declaración de vedado de una 
finca implica !a explotación industrial de la caza, y, de 
consiguiente, ha de aportar carnes, así también como 
las cosechas indispensables para el consumo de la na
ción, que aun en su valía pudierat) superar al ce éstos, 
caso de producirse los daños,

Este Ministerio ha acordado estimar el citado recur
so de alzada entablado por D. Jorge Lahuerta Gracia, 
vecinp de Vera de Moncayo (Zaragoza) y Piesidente 
de la Sociedad «La Solana», y declarar vedad) de ca
za la finca «La Solana», sita en dicho término munici
pal y perteneciente a la referida Sociedad.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro lo comu
nico a V. E. para so conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y efectos.» .

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento, y en especial el de los intere
sados, quedando inscrito en este Gobierno el referido 
vedado de caza con el número 80 de matrícula.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA
Núm. 6.211

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

Circular

Se recuerda a los Ayuntamientos de esta provincia 
que se hallen al descubierto por los conceptos de 20 
por 100 de propios, 10 por 100 de aprovechamientos 
forestales, 10 por 100 de pesas y medidas, y 1*20 por 
100 de impuestos de pagos la obligación del ingreso 
de tales descubiertos en los plazos reglamentarios.

Igualmente deberán ser ingresados dentro del actual 
ejercicio económico los débitos que por anualidades 
concertadas y diferencias de 16 centésimas puedan al
canzarles. . .

En caso contrario se les previene que en el ejercicio 
próximo se expedirán las certificaciones de descubier
to contra los morosos, para el cobro en la forma dis
puesta por el art. 138 deí Estatuto de Recaudación de 
18 de diciefnbre de 1928. "

Zaragoza, 3 de diciembre de 1941.— El Interventor 
de Hacienda, Gregorio Hernando Colet. •

SECCION QUINTA

Núm. 6.198 -

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

‘ Acordado por el Excmo. Ayuntamiento proveer 
mediante oposición cinco plazas de Practicantes 
de la Beneficencia municipal, una de ellas con 
destino al Matadero público y las cuatro restantes 
para la Casa de Socorro, se convoca, conforme a 
las normas determinadas en la Ley de 25 de /-
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agosto y Orden de 30 de octubre de 1939, a tos 
que ostenten el referido título y deseen tomar 
parte en el concurso-oposición que a tal efecto se 
anuncia.

Estas plazas están dotadas en la actualidad con 
el haber anua! de 2.500 pesetas y demás dere
chos y'deberes inherentes al cargo, y a efectos 
de provisión corresponden:

Una al turno de caballeros mutilados.
Una al turno de Oficiales de complemento o 

provisionales.
Una al turno de excombatientes.

.Una al turno de exeautivos, huérfanos y otras 
personas económicamente dependientes de las 
víctimas de la guerra y de tos asesinados por los 
rojos. .

Una al turno no restringido.
Los aspirantes a opositar a las plazas indica

das presentarán sus solicitudes en la Sección de 
Gobernación de la Secretaría municipal durante 
el plazo de cuatro meses a contar del día siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, acompañando a 
la instancia, que irá reintegrada con una póliza 
del Estado de 1'50 pesetas y otra municipal de 
igual valor, la documentación que justifique el 
derecho a tomar parte en el turno correspondien
te y la que crean pertinente que acredite los mé
ritos y servicios prestados. También acompaña
rán el título de Practicante o resguardo de haber 
constituido el depósito para' obtenerlo; certifica
do de nacimiento del Registro Civil, debidamente 
legalizado si el Juzgado que lo expida no es de 
la jurisdicción de la Audiencia Territorial de Za
ragoza; certificación de buena conducta, exp-edida 
por la Alcaldía de su vecindad, y la del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y recibo acredi- 
ditativo de haber satisfecho la cantidad de 15 pe
setas en la Depositaría municipal en concepto de 
derechos de examen.

Los aspirantes a la vacante que corresponde al 
turno libre acompañarán también certificado de 
sps antecedentes político-sociales y de adhesión 
al glorioso Movimiento nacional.

En todos los turnos, y para justificar la aptitud 
física para el cargo, habrán de someterse al reco
nocimiento y dictamen de tos Médicos de la Be
neficencia municipal.

Pasado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Tribunal examinará ías instancias presentadas, 
eliminando a aquellos a quienes falte alguno de 
tos documentos que se indican en la convocatoria 
como imprescindibles, señalando asimismo la fe
cha del reconocimiento facultativo y día en que 
darán comienzo los ejercicios.1 .

Las oposiciones se celebrarán en cinco grupos, 
ya que son cinco tos turnos a que corresponden 
las vacantes existentes, verificándose primero las 
del turno de caballeros mutilados, y a continua
ción, y sucesivamente, las de los restantes turnos.

Los ejercicios de oposición serán tres: escrito, 
" oral y práctico, siendo lodos ellos elimina torios, 
considerándose como excluidos los aspirantes 
que no alcancen la puntuación media de. cinco 
puntos por cada uno de tos Jueces que interven
gan en cada uno de tos ejercicios. A este fin, tos 

señores del Tribunal dispondrán de uno a diez 
puntos en cada calificación.

El ejercicio escrito consistirá en desarrollar en 
el plazo máximo de una hora, sin Hbros ni apun
tes para consultar, un tema, sacado a la suerte, de 
los quince que figuran para este ejercicio en el 
cuestionario que al final de la convocatoria se de
talla. El oral consistirá en contestar a tres temas, 
también mediante sorteo, de tos cincuenta que fi
guran en el programa respectivo, pero teniendo 
en cuenta que las boletas serán extraídas de tres 
urnas, y que en la primera se encontrarán tas se
ñaladas del 1 al 18 inclusive; a segunda, del 19 al 
34, y la tercera, desde el 35 al 50. El tiempo mí
nimo para desarrollar estos temas será de quince 
minutos, siendo el máximo de treinta.

Para el e’e cicio práctico, el Tribunal dispondrá 
lo necesario, pudiendo determinar que la actua
ción sea llevada a cabo por el opositor sobre 
cadáver o sobre persona viviente, según los casos.

Terminados tos ejercicios de oposición entre 
opositores que aspiren a cubrir la vacante corres
pondiente a un mismo turno de provisión, el Tri
bunal procederá a la suma de todos tos puntos 
obtenidos por tos opositores no eliminados, en 
tos tres ejercicios que hayan celebrado, elevando 
a la Corporación municipal propuesta uniperso
nal para cubrir la vacarite a favor del opositor 
que haya obtenido mayor puntuación.
• Los solicitantes de fuera de la ciudad deberán 
consignar en sus instancias el nombre y domicilio 
de una persona residente en la misma a la que 
puedan hacerse las notificaciones.

Zaragoza, 1/ de diciembre de 1941.—El Alcal
de-Presidente, Francisco Caballero.—P. A. de
S. E.: El Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.

♦ * *

PROGRAMA 
que ha de regir en las oposiciones para cubrir las 
vacantes de Practicantes de la Beneficencia muni

cipal de Zaragoza

Temas para el primer ejercicio (escrito)
l .° Condiciones que debe reunir el Practicante.—Con

ducta en sus relaciones con Médicos, Farmacéuti
cos y enfermos. .

2 .6 Preparación de un enfermo antes de ser operado y 
- cuidados post-operatorios.

3 .° Esterilización del instrumental y material necesario 
para una intervención quirúrgica.

4 .° Hidroterapia.
5 .° Curas antisépticas y asépticas.
6 .° Revulsión.
7 .° Vendajes amovibles, amovo-inamovibles e inamo

vibles — Variedades y técnica.
8 0 Vendajes contentivos y compresivos.--Indicaciones.
9 .° Transporte de un traumatizado.

10 Signos aparentes y reales de muerte.
11 . Cuadricula topográfica.
12 . Conducta del Practicante en el colapso, síncope y 

shock traumático.
13 . Conducta del Practicante en la hemoptisis y en la 

epistaxis
14 . Envenenamientos.—Primeros auxilios.
15 . Asfixia.—Primeros auxilios. . . •

Temas para el segundo ejercicio (oral)
l .° Conformación exterior e interior del cuerpo humano
2.° Esqueletología.-Esqueleto en general.
3 o Huesos de la cabeza.
4 .° Huesos del tronco.
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de 
eaeta

Pesetas

M. — Bstiaiblecmifenitds dddichdos W ^na
do de lanas. Por cada C. V........... 30

Notas. — Cuando er. una nusné. fábrica 
coincidiesen el peinado de lanas y la Hifer 
tura se prodederá de la siguiente forma:

1 .a Si toda la lana peinadla es objeto 
de hilado en la misma fábrica, la tributa
ción se ajustará a la señalada en el epí
grafe 400, o sea que el total de fuerza 
¡consumida tributará por la cuota asigna
da en diclio epígrafe al C. V.

2 .° Si parte de la lanfai finada fue
ra objeto kie hilado en la misma • fá
brica y otra parte vendáda sin hilar, se 
calculará la f.uerzfa| destinada a Ixilatuna, 
multiplicando cada 100 husos por el coe
ficiente 1'50. El resultado será la fuerza 
aplicada a la hilatura, que tributará por 
el epígrafe 400 antes aludido, y el resto 
será la fuerza aplicada tal peinado, que tri- 
Ibutará por lá cuota de este epígrafe.

jL1 Los industríales incluidos en este 
epígrafe no están 1 acuitados phra la 
venta de la lana objeto de su industria.

395. — Cardas no anejas a hilatura, para el 
aprovechamiento de ios desperdicios de 
cualquier fibna textil. Por cada ’C. V. ... ■ 128

Nota. — Ctíando además de las cardas 
batía en el establecimiento hasta 100 
husos, se tributará por la cuota arriba sc- 
ñalladaj pdro si excedióse del inldicario 
el número de husds, toda Ja instalación 
tributará como hilatura.

396.   Máqiunas para varear, ahuecar y limpiar 
laura o cualquier otra fibra con destino a 
colchonería u otros usos. Por cada IQ V. 128

Nota. — Los industriajes incluidos en 
este epígrafe no están facultados para la 
venta de las fibras objeto de su industria, - 

397, — Devanado del capullo de seda para ob- 
terier la fibra. Por cada caldera o perola 
len que se toman las bebdas del capullo
para formar el hilo ..................... ..... 

398 — Fábricas de hijuela o pelo de pescar. 
Por cada una, sea cualquiera el tiempo
qile funcione . ....................... . .....................

Nota. — Los industriales incluidos en 
este epígrafe puéden constituir gremio

Nota primera, común a las latiicstnas 
comprendidas en los siguientes concep
tos B) y C), apartados a) y b) (.Epígrafes 
.139 al 443). — Cuando cualquiera de las 
industrias de hilado y tejido se ejerza so
lamente por retribución, las cuotas se re
ducirán en el' 50 por 100 poniéndose en los 
recibos de 1a contribución un cajetín en 
que se diga: “No 'áactüta para la vdnta", 
y el . industrial, en ese caso, vendrá obli
gado til llevar un libro habilitado por la 
Administración en el que se haga constar 
las cantidades percibidas por los traba
jos realizados y las entidades o particula
res para quienes tnalbaje. -

Nota stecfuHda, común a las Murrias

f*8*tíe áe 
CUBU

que comprende^ los siguientes conceptos 
B y C, Apartado a), (Epígrafes 399 al 
432). — Cuando en una misma fábrica 
concurrían las dos operaciones de hilado 
y tejido y no pudieria medirse por separado 
el trabajo desarrollado en cada Sección 
ni 'existiesen motores independientes so- 
bite los que pudiet^a cifrarse la potencia 
destinada a cada fabricación, se procederá 
tín la siguiente fomra:

El número de telares se multiplicará por: 
0'50. para tejidos de algodón 
035 " de lana. 
0-25 r " de seda. ■ 
0‘50 " " de yute.

La cantidad así hallada se multiplicará 
por el coeficiente de " relación entre la 
jornada real de la fábridai y la de ocho 
horas. La cifra resultante se adoptará 
como fuerza correspondiente a la Sección 
de tejidos, aplicándose la cuota, para dada 
C. V., según la fibra de que se trate, y la 
diferenoia entre esta fuerza y la total 
calculada será la que se tiltribuj-e a la 
Sección de hilaturas, con la cuota corres
pondiente, según la fibra textil de que 
se trata

B) Hilatura, torcido y cordelería
399. — Hilatura de algodón. Por cada C. V. 92 
400. — Hilhtuila de lanía. Por cada C. V  134
401. — Hilatura de sedia. Por cada C. V. ....... 359

Nota. — La operaoión descrita en este 
epígrafe es la de torcido y retorcido de 
la seda a uno o dos cabos.

402. — Hilatura de cáñlanio, lino, yute y de- , 
más fibras vegetales. Por dada C. V. 16' 

403. _ Fábricas de cuerda de lino, cáñamo, 
yute, ramio, abacá u otras fibras tex
tiles, o de éstas con hilos metálicos, o 
de hilos metálicos solamente. Por cada

Cuando el torcido sd haga a mano:
Por cada torno o rueda para fabricar 

los hilos que al jum^^'e forman iel 
cable .......... ........................... . ...................... 

Por dada torno o rueda para torcer y 
retorcer el cable o cuerda ......... ........ . 

Cuando un industrial tenga un solo 
torno o rueda para toredr o retorcer 
cable o cuerda,, movido a mano, y trabaje 
con él al aire libre, pagará por dicho 
tomo el 50 por 100 de la cuotla.

40*. Tornos para el torcido de crin o cerda, 
para la ebanistería u otros usos. Por 
dada C. V........................................

Si, son .movidos a mano: Por cada 
torno ..................................... . ......................

C1) Tejidos
Apartado a). Tejidos propiamente dichos;

4Q5 _ Fábricas de tejidos de algodón. Por ■ 
Cadá C V..................... . ...... ...........
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AíXj Lábricas de tejidos de lana Pbr ca
da c. v............................;..........

407 ~ Fyricas de tejidos dc secfa- por cada

-W8. — Fábricas de tejidos de lino. Por dada 
Y   -  3245 

409, Fábricas de tejidos de cáñamo, yute, 
esl^rto . y demás fibras largas vegeta
les no cs.pecificadas. Por cada C. V. ... 212 

410. — Fábricas de tejidos de mezcla en los 
que entran hilos de varias de las fibras 
reseñadlas. Por cada C. V   290

Nota. — Cuando en una misma fábrica 
de tejidos haya telares dedicados a tejer 

« distintas fibras se tributará por la cuota 
asignada en este epígrafe. 

411- — Toares a la “Jacquard" movidos a 
mano para tejidos de lana, de más de 
1.045 metros de luz de peine. Por cada 
uno   Og

Los mismos, con menos dc 1’045 m. 56 
412. ■— Telares comunes d'e lanzadera o vo

lante a mano para te judos de lanía, de 
más de 1.045 m. de luz de peine. Por 

. elida uno  '   56
Los mismos, con menos de 1.045 m. 44 

413. — Telares a mano para la confección 
dc alfombras llamadas turcas o de nudo. 
Por cada uno  ~    168 

414. — Telares a mano parla la confección 
de tapices, cualquiera que sea su ancho. 
Por cada uno    '  272 

415. — ’Telares a la “Jacquard” movidos a 
mano, en que se tejen telas de algodón. 
Por cada telar  *. 56 

416. —- Telares a mano para algodón, que no 
tengfan aparato “ Jlaoquard ’. Pdr |Ga<ta 
uno   44

417. ... Telareis a la “Jacquard” movidos a 
mano, para tejidos de seda, en los que 
se tejen telas labradas, afelipadas o ada- 
masdadas. Por cada uno ............... 72

41'8. —1 Telares comunes a mano, en que' se 
tejen telas lisas de seda. Por cada uno ... 48 

419. — Telares a la “Jacquard”,. movidos a 
mano, en que se tejen tisúes y otras telas 
de seda, con hilos de oro o plata, para 
ornamentos de iglesia. Por cada uno.... 100 

420. —• Telares comunes en que se tejen las 
telas anteriores. Por cada uno   72 

421. — Tetares a mano con «aparato “Jac- , 
quard”, para tejidos dc limo denominados 
lienzos finos, entrefinos <? adamascados. 
Por cada uno      v. 56 

422. — Tdlares comunes a .mano, en que se 
tejen las telas anteriormente citadas. Por 
cada uno      40 

423. — Telares a la “Jacquard”, movidos a 
mano, én que se tejen telas de mezdla, 
o sda en las que, mdistintamente, entran 
hilos de seda, lino, cáñatmo, yute, lana 

■ o algodón. Por cada uno   60 
424. — Telares comunes a mano, en que se 

tejen las telas antes citadas;. Por cada 
uno    56

425. — Telares a miaño para tejer lienzos ordi
narios, . arpilleras, saquerío, etc., de lino,

Pagatán dt 
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cahanio, esjerto y nemas. fibras 
análogas. Por cada uno ............................32 

436...— Telares para panas, movidos mecánfida- 
_ mente. Por cada C. V.......... ............... 27¿ 

427...— Pelares comunes movidos a mano, en 
que se tejen plainas. Por cada uno .'.....  

438...— Telares mecánicos para la fabricación 
de cintas, . galones, agramares, flecos, 
franjas o similares, siempre que no ten- 
ghn husos y les corresponda otra clasi- 
fidación en esta tarifa, Pór cada C V.:

Para cintas dc algodón ..................................442 
Idem id. de latía :....................................... 53^ 
Idem id. de seda .................................."... 575 
Idem id. de mezcla ....... '......................  50^

1 clares comunes movidos a mano, en 
que se tejen jergas, cañizo, friss, sayal o 

paño burdo sin teñir. Por caedla uno ... 80 
430. — Telares Comunes para tejer telas de 

cánamo y algodón para alpargatas, mo-' 
vidos a mano. Por cada uno    36 

451. — ■ Telares o máquinlas movidos mecánica
mente, para tejer esteras finas dc junco 
o .paja, capachos o fundas de paja para 

botellas. Por cada telar o máquina   150 
Telares o máquinas movidos, a mano 

para iguales fines. Por cadá teílar o 
máqtuna   7)5. ' 

'Cuando todas las operaciones se reali
cen a mano se tributará, hasta dfiez ope

rarios    250
Por cada operario más .  25 

432...— Telares movidos a mano para la con- 
tecaión dc los productos señalados a: el 
anterior epígrafe 428. Para cada uno, sea 
culalquieda el número de juegos que tejen 
a la vez:.................................................................s

Cuando se fabriquen productos lisos... 100 
Cuando se fabriquen productos li

brados ............................................................... 112
Cuando se fabriquen productos de seda 

y mezclas ..........................................   124
Cuando se fabriquen productos de seda 

labrada y afelpada ..................................... 132
Cuando se fabriquen productos con hi

los de oro o plata ....................................... 160

Apartadlo b). Tejidos es^mgle^.
433. — Telares mecánicos para la fabricación 

de rddes. Por cada C. V.................. 350
434. — Telares a mano pana tejer redes. Por 

cada uno ...........................   68 
435. — Telares mecánicos en que se tejen tulles 

labrados imitación de’ los bordados. Por 
cada C. V..........................................•............316

Nota. — En la cuofa arriba señalada 
se consideran incluidas todas las opera
ciones de reparación y acabado, incluso 
el Manqueo, tinte y aprestos.

436. — Telares mecánicos piara la fabricación 
de tules lisos. Por cada C. V. ... 251 

437. — Tetares mecánicos para bordar entre- 
doses, tiras, puntilllas, cfáras o adornos, 
en telas de cualquier clase. Por cada
C. V...............;................................  250
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Cuando la fajiricacióm de los productos 
anteriores se realice con telares movidos 
a mano. Por cada telar .............................. Kjg

Nota común a la fabricación de (]én^- 
ncros ¿g punto. — Las operaciones de 
acabado que en una u otra forma con
suman fuerza están incluidas en la cuota 
por C. V. Si el acabado, en la Sección 
de confección, se hiciere con máquinas 
movidas a a mano o peefal, se pagará por 
cada máquina el 50 por 100 de la cuota 
que esta tarifa señala para las de coser, 
siempre que se limiten a acabar los gé
neros tejidos en la fábrida.

La uinidan’ C. V. en las fábricas de 
géneros de pinito ixxfrá fraccionarse en 
cuartos de C. V.

438. — Fábricas de géneros de punto con tilla
res circullares ^movWcfs nx^cánicameiW.
Por cada C. V............................................. 1.054

. iCuandio tos telares referidos sean mo
vidos ai mano y su diámetro no exceda 
de 20 cm. Por cada telar ............ 48

Por cada centímetro de aumento en 
el .diámetro   2'8()

Nota. — Por operaciones de acabado, 
en la Sección de confección, se enten
derán todas las necesarias para la trans
formación en prendas de uso interior, 
tanto de señora como de caballero, y en 
(prendas de abrigo, como sueters, man
tones, manteletas y| análogte, de los te
jidos fabrjcádós |¡en la fábrica respec
tiva; e?xclu|y^ndosie de este concepto aque
llas prendas que, como chaquetas, galia- 
nes, trajes completos para uso exterior, 
etcétera, se salen de la denomii^ación co
mercial de géneros de punto.

439. — Fábricas de géneros de punto con te
lares rectilíneos de fronturas, movidos 
mecánicamente' Por cada C. V, ... . 712

Los mismos telares movidos a mano 
pagarán por cada centímdtro de longitud 
de la suma de todas sus fronturas . 0’56 

440...— Fábricas de géneros de punto con tela
res rectilíneos de agujas cruzadas, mo
vidos mecánicamente. Por cada C. V.....690 

Los mismos telares movidos ar níano. 
Por cadai centímetro de 'longitud útil del 
telar ..................................................  

441 — Fábricas, de géneros de punto con te
lares mecánicos varios de los sis
temas anteriormente señalados. Por ca
da C. V.      S-*2 

442. — Fábricas de cordones y trencillas, em
pleando máquinas de trenzar, con hu
sos y arañas, accionados mecánicamente. 
Por cada C V   

Cuando las máquinas sean movidas a 
mano; siendo la| primera materia algo
dón, Kno, cáñamo, goma y otros, por 
cada 10 portacarretes ...............................  

Siendo seda y sus mezclas ..............  
Siendo hilos de oro, plata u otro

metal ....................     'Xui
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443. Fábricas de recubrir hilos metálicos 
para conductores eléctricos. Por dada 
10 husos o árañas destinados a recubrir 
el conductor, tanto por arrollamiento 
cuanto por trenzado ...................... 4(j

Nota. — Los pasamaneros tributarán 
con 'la cuota mínima <fel epígrafe 984, 
y, si emplearan máquinas de las antes 
tarifarias o telare» para cintiais y flecos, 
con la cuota que a estos elementos co
rresponda.

D) Industrias complementarias de la 
textil (acabados).

444. — Talleres para coser, bordar, festonear, 
calar, ovillar, plisar y, en general, pa
ra adornar, perfeccionar, confeccionar y 
terminar ropa blanca o de colbr, em- 
pleandb máquinas accionadas mecánica-
mente, no siendo telares de los clasifica
dos en epígrafes anteriores. Por cada
c. v...................................    1.010

iLa unidad C. V. será fraccionada en 
1/8 de C. V.

Cuando las máquinas estuvieren mo- 
vidajs a mano o ped'al. Por cada una '... 80

Ñola. — Cuando estas máquinas estén 
instaladas como anejas o auxiliares de 
una fábrica de tejidos, si están en el1 
mismo local tributarán por la fuerza que 
desarrollan, junto con la de los demás 
elementos de Ija fábrica; si estuvieren 
en locales separados tributarán con la 
cuota qué pof este epígrafe les corres- 
pondá. Siendo anejas a fábrica y movidas 
a mano o pedal, tributarán con el 50 por 
100 de la cuota, quedahdo exceptuados de 
tributar cuando exista una sola máquina 
instalada en casa particular y en ella tra
baje una sola persona a jornal o destajo, 
así como las de coser, cuando estén ins
taladas en taller rile modista o de confec
ción y trtábajen géneros que en los mis
mos se elaboren, mientras otra cosa no se 
diga en los epígrafes correspondientes.

Las cuotas de este epígrafe no facul
tan, en ningún caso, para la venta de 
géneros confeccionados para lo cual será 
necesario figurar tributando en el epí
grafe y tarifa correspondientes, según la 
naturaleza de los géneros y forma de 
venta.

445. — Batanes para lana, siendo accionados 
mecánicamente. Por cada C. V. . •• 

446. _ Pierchas para levantar el pelo a los teji
dos de lana o de cualquier fibra, siendo 
movidas mecánicamente. Por dada C. V. 

447. _ Tundosas aocionladas mecánicamente, 
para cualquier clase de tejiidos. Por cada 
C. V. ..............  :......-.............  

448 _ Fábricas de panas, entenafendose por 
tales aquéllas en que se someten fes te
las, especialmente fabricadas, a las ope
raciones de acabado y transformación en 
las referidas panas, por medio de cu- 
chlillas de abrir el rizo y otros elementos
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•acdonladlos mecánicamente. Por cada 
C V-    300

Nota. — Cuando en estas fábricas haya 
telares y no exista medio de separar la 
fuerza desarrollada en las Secciones de 
tejidos y las de panas se procederá 
a determinar la fuerza correspondáehte a 
la Sección de tejido, de acuerdo con Jo 
indicado en la nota Z.® de los conceptos 
B) y C), apartado a), y lai fuerza restante" 
se aplicará a la Sección de panlas. -

*49. — Establecimientos o manufacturas dedi
cados a 1a producción de carretes, ixilbi- " 
ñas, ovillos, plegadores, etc., con destino 
a labores de aguja u otros usos, con má
quinas accionadas mecánicamente:

1 .° Con derecho a la venta de los hilos 
manufacturados. Por cada C. V..............  1.11U

2 .° Cuando manufacturen por cuenta
; ajena, sin derecho a la venta. Por rada, 

C. V..................................................... 282’30
3 .® Cuando estén anejas a la falbrica- 

ción de hilados y manufacturen exclusi- 
vamdnte hilos procedentes de dicha fa
bricación. se plagará (por la fuerza des- , 
arrollada junto con la de hilados, siempre 
que por ésta se tribute citando menos 
con la cuota de 1.000 pesetas y, en caso 
de que ésta fuera, menor, lia tributación 
de esta manufactura será regulada por ' 
la cuota señalada en el caso primero de 
este epígrafe.

' Nota. — La unidad! tributable es divi
sible en fracciones de 1/4 de C. V.; pero 
el derecho a la venta sólo podrá disfru-

. tarse tributando, como mínimo, con la 
cuota de un C. V. . 

450. — Fábricas de estampados en las que 
por procedimientos mecánicos o químicos 
se estampan tejidos, ya sea en color, ya 
en realce. Por cada C. V  

Cuando estas fábricas tengan aneja la 
de acaiiados paña uso exclusivo, la cuota 
asignada al iQ V. comprenderá ambas 
operaciones. 

Estas fábricas están fMcu|l!tadas para . 
la ventiai de sus productos sin pago de

‘ . otra cuota.
451. — Establecimientos de estampados a ma-

■ no. Por cada operario que estampe con 
molde a mano .................... -........y 

Cuando el estampado se haga por medio 
de aerografía, se pagará por cada pulve- . 
rizador o pistola ............................ ^4

Nota. — Las cuotas de este epígrafe, 
cómo las de los demás de esta Sección 
de acabados en los que no se haga constia^r 
lo contrario, no dan denecho a la venta. 

452 — Tintorerías o establecimientos en los 
que, por* retribución y sin derecho a la 
venta, se tiñen hilados y tejaos nuevos 
empleando máquinas movidas mecánicas 
mente. Por cada C. V  . 

Para disfrutar de la facultad de vender 
les hilados y tejidos que se adquieran
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en biuto o en blanco, unja vez teñidos, 
precisará que, además de* la cuota asig
nada al C. V., se tribute con la fija de 
4.056 pesetas, independientemente.

Notas;

1/ La unidad tributaria C. V. podi-á 
fraccionarse eh 1/2 C. V. en las tinto
rerías, criando no vayan unidos a ningún 
otro acabado. En caso de presentarse 
unida a otros acabados se aplicará el 
procedimiento de la nota del epígra
fe 456.

2.a Si en. algunas tintorerías de éstas 
no se emplease fuerza mecánica, se tri
butará con la cuota de 800 pesetas, con) 
independencia de la señalada para él 
caso de venta de, los tejidos o hilados ob
jeto de tinte.

453. Establecimientos parta blanqueo de bir
lados y tejidos en crudo, sea cualquiera 
la procedencia, en los que se emplea fuer
za mecánica. Por cada C. V........... ..:... 300 

454, — Establecimientos de apresto de hilados 
o tejidos, o sea aquellos en que se ensan
chan, estiran, lustran, prensan, aprestan, 
etcétera, hilados y tejidos, incluso líos 
estampados de todas clases, con máquinas 
movidas mecánicamente. Por cada *C. V; 320 

Nota. — Se entenderá por apresto toda 
operación de las no definidas di ejií- \ 
grafes anteriores que tienda a modificar 
el aspecto o peso del hilado o del tejido..

455. — ^Máquinas de parar o de aprestar ur- 
-di'mbres, movidas mecánicamente, no ■ 
anejas a fábricas de lúlados. Por cada
C. V................................................................. 440

Si estuviesen anejas a una fábrica de. 
tejidos, contribuirán junto con la fuerza 
que resulte para los telaras.

Nota. — La fabricación de cinta ve
getal encolada a base de fibras yuxtaf- 
Ipuestas tributlaTá por este epígrafe, con 
el 50 por 100 de la cuota señalada.

456. — Establecimientos en que se ejercen va
rias de las industrias de apresto, blan
queo, batanado, perchado, tundido o tin
te empleando fuerza mecánica. Por cada
C. V.......................................................  390

Nota. — Cuando en una fábrica de teji
dos haya instalados algunos de los aca
badlos descritos, paira uso exclusivo de la 
misma, si no Hay medio de separar la 
ítterzja absorbida por cada sec<|ió|n se 

procederá por eliminación siguiendo la , 
rqgla señalada en la nota segunrfa de los 
conceptos B.y C, apartad0 a).

457. .— Talleres mecánicos para el lavado y 
planchado de ropas usadas, y tintoreros 
de las mismas y quitamanchas. Por cada 
C. V..................................................... *22

E) Industrias auxiliares de la textil
458. — Fábricas de lizos para telares, consi

.. derándpse incluidos todos los elementos

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
37

Pasarán de 
i cuela

Peseta*

necesarios para el traMo de la madera 
y demás auxiliares, en las que se emplea . 
fuerza mecánica. Por cadi C V " 670

4?*). Fábricas de peines metálicos iparbi te
lares, incluidos los aparatos de laminar, 
cortar, preparar los alambres, así como 
las máquinas de trabajar la madera. 
Por cadla C. V.................................

Por cada aparato o banco en que se 
confecoionan a mano, por cada uno........ 72 

460....- Fábricas de hacer cilindros o tubos 
de papel para la bilatiutai, en las que se 
emplea (fuerza mecánida. Por cada C. V. 5(X) 

461. — Máquinas de grabar cilindros o de 
modelar, movidas mecánicamente. Por 
cada 1/2 C. V............. ...................

I-as de grabar a mano o pantógrafas, 
cada una ................................................. .

Fábricas de cerrones pora las máquinas 
de hilar, o sea las que revisten de fieltro, 
cuero o cualquier otra materia los ce
rrones, empleando fuerza mecánica-. Por 
cada C V..................................................... 400

Cuaiídb no se emplee fuerza mecánica 
se tributará con la cuota mínima de la • 
efece séptima dfel cuadro de cuotas de la 
tarifla, cuarta, hasta tres operarios, 
aumentándose la cuota en el 30 por 100 
por cada on^’"’ io más. •' 

463. — Fábricas de cartones para telares “Jac- 
quard”, con máquinas de picar o de aguje
rear, movidas mecánicamente o a mano.
Por cada máquina ........,.......................... 4(K)

GRUPO SEGUNDO
INDUSTRIAS DEL TOCADO, VESTIDO, -CALZA1X), 

DERIVADAS Y COMPLEMENTARIAS
P»g*tán de 

cuota

Peseta»

Tocado ' • •'
464. — Fábricas de fieltros .para sombreros u 

otros usos a base de pelo de liebre o cone
jo, etc. Por cada máquina de cortar el 
pelo a las pieles, movida mecánicamente. 548 

Nota. — Cuando no se emplee fuerza 
mecánica. Por cada máquina   274

465. — Fábricas de fieltros ordinarios para 
diversas aplicaciones, incluso alfombrlafS.

Por cada juego compuesto dé dos má
quinas denominadas Erna robadoras’*, uti
lizando como primera materia la l|am. 1.328 

Por cada juego compuesto de dos má
quinas etenominadas " marchadbras ”, uti
lizando como primera materia pelo de 
diversas efeses   640

Cuandb exista mi solo grupo de dos 
máquinas denominadas “mardiadoras’’ y 
además Un “diablo” y cardas ....... 980 

466.. — Fábnidas de sombreros de fieltro, en las 
. que .se emplee tfuerza accionada por mo- ' - 
tor mecánico. Cuando la primera materia 
se* lapa, por cada cardá capaz de pro-

Pigaráa de 
cuela

Pesetas 

ducir hjasta mil cascos diarios   2.000 
Por cada 500 cascos o fracción de 

aumento en la capacidad productiva   1.000 
C uando la primera material sea pelo 

' de conejo, liebre, etc.:

Por cada máquina de las denominadas 
"BastisoSfa.", ca^iaz de producir hasta 
1.000 cascos diarios .................... ;........... 2 700 

Por cadla» 5.00 cascos o fracción de 
aumento en la capacidad productiva   1.350

Nota. — Los fabricantes incluidos en 
este número están exentos de tributar 
por las máquinas de cortar el pelo a 
las pieles que se clasifican en el epígrafe 
464, y se hallan facultados para la venta 
de los fieltros que fabriquen.

467. — Fábricas de fieltro en que las opera
ciones se realizan a mano, antiguamente 
denonünadas “boliches”.

Por cada operario, empleado en la in
dustria ...................................... . .................

, Nota. .—. Cuándo estas fábricas em
pleen alguna máquina, siempre que ésta 
sea movida a mano, la cuota por operario 
sufrirá un aumento del 25 por 100.

468. — Talleres en los que, partiendo del fiel
tro adquiridb de fábrica en forma de . 
dasco o campana, se dedican a la confec
ción de sombreros, utilizando máquinas 

, accionadas mecánicamente.

Por cada 1/2 C. V. de fuerza con
sumida ...............................   340

Nota. — Para la venta al público de 
sombreros en tienda abierta, sean éstos 
de la propia confección o adquiridos de 
fabricantes, será obligada la tributación 

' por la tarifa, clase y número qué corres
ponda, con independencia de la señalada 
anteriormente.

469 — Manufacturas para la confección en 
serie de sombreros de tela, fibr^ paño, 
papel, ate., en las que se empleen má
quinas. Cuando el número de operarios 
no exceda de 50 ............................. 1.000 

Por cada cinco operarios más o frac
ción ................ .. ............................... 10Q 

Si empletii máquinas movidas medmi- 
camente pagará, además, por cada 1/2 
C. V. o fracción ......   250 

Si las máquinas son movidas a peda! 
o a mano, por cada máquina ....... 40 

470 — Fábricas de sombreros de liaija tipo 
“canotier” marino, armado o duro, y ti- . 
pog flexibles. En las del primer tipo, por 
cada máquina de coser de punto invisible. 20(1 

En las del segundo tipo, por cada má
quina de coser trenza .    1:¿(l 

Estas cuotas tendrán carácter dé irre
ducibles por años, siendo el mínimo de 
tributación el de cuatro máquinas.

Nota. — Cuando un mismo industrial 
se dedique en un mismo local a la fabri
cación de sombreros de los dos tipos se
ñalados tributará con el 50 por 100 de-

i . . . . . . .. r.
------------- ------ ---- -- -------------------------
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Pajitáae dt 
cuota

Pesetas

la cuota que corresponde a la fabricación 
de sombreros cuya capacidad de produc
ción sea menor y con la cuota íntegra 
de la otra fabricación.

471. — Fábricas de gorras de todas clases, con 
. facultad: de vender al por menor en tien- 

dd abierta y las demás que concede el 
Reglamento a los fabricantes. Hasta seis ' 
operarios empleados en la industria ....... 1.400

Por cada tres operarios más o frac
ción ............................................................... /ooi

Si el número de marcadores excede de 
la proporción de uno por cada seis de los 
restantes operarios, por cada uní) de 
los que excedan ................................  1.400

Si emplean fuerza mecánica tributarán, 
además, por cada C V. consumidb ... 250

Noto. — No tributarán por este epí
grafe los vendedores de gorras ni los 
sastres, siempre que unos y otros se 
limiten a Hai reparación de las gorras que 
vendan, sin que puedan dedicar a estos 
trabajos más de dos operarios.

472. — Fábricas de blondas y encajes de to
das clases, y mantones bordados imita
ción de los llamados de 'Mfanila. Cuando 
no exceda de 100 operarios empleados en 
la industria, trabajen o no en el local 
o talleres en que esté instalada;

En poblaciones de 50.000 habitantes
en adelante .................................................. 5.516

En pobladiones de 20.000 a 49.999 ha
bitantes ...................................................  .'^308 

,En poblaciones de 19.999 habitantes o
menos ............................................................... 1.656

Por cada diez operarios más o frac
ción, la cuota señalada sufrirá un aumen
to deü 10 por 100.

Si emplean fuerza mecánica en las ope
raciones de1 íabric'aoión, las cuotas res
pectivas sufrirán un aumento del 10 por 
100 por cada C. V. o fracción que se 
consuma. • ,

473. — Fábricas de toquillas, manteletas y 
prendas analogías. Hasta 100 operarios 
empleados en la industria, trabajen o no 
en el local o talleres en que estlé insta
lada : ' .

En poblaciones de 50.000 habitantes 
en adelante .....................................   1.340

En poblaciones de 20.000 habitantes a 
49.999 .........................     82» <

En poblaciones de 19.999 habitantes 
o menos ..........................     4)12

Por cada diez operarios más, o frac
ción, la cuotfa señalada sufrirá un aumen
to del 10 por 100.

Cuando se emplee fuerza mecánica en 
las operaciones de fabricación, las cuotas 
respectivas sufrirán un aumento del 10 , 
por 100 por cada G V. o fracción que
se consuma.

474. —- Fábricas de peines de aista, cuerno o 
celuloide. Por cada máquina o aparato 
destinado a hacer los dientes o púas . 100 

Nota. — Cuando en una misma má- ■;

Pagarán de 
cuota

Pesetas

quina se obtengan dos o más pqines si- 
multándamente. se aumentarán las cuotas 
a razón de una por cada uno de dichos 
peines.

47-5. Fábricas de peinetas, broches, pasa
dores, puños para bastones y paraguas, 
etcétera, a basé de' celuloide, gfalalitb y 
otras materias análogas. Por cada má
quina o torno movido mecánicamente y 
con herramientas dirigidas a mano . 100 

Por cada prensa de moldear .  200 
Por cadái máquina o torno accionado 

mecánicamente ..^.. t..............z........ ...........200 
Nota. — Las pulidoras quedan exentas 

de tributación.

Vestido
476. — Manufacturas dedicadas la la confección 

en serie de ropa blanca o de color, lisa 
o bordada, fina o basta, incluso pañuelos, 
empleando tejidos de seda, lino, algodón, 
lana o sus mezclas. .

Plasta 100 operarios empleados en la 
industria, trabajen o no en el local o 
talleres en que esté instalada .................. 3.UÜ0 

Por cada diez operarios más o frac
ción, la cuota sufrirá un aumento del 
10 por 100.

Por cada Q, V. consumido por Has 
máquinas. ................"..........  25|0

Si emplean máquinas movidas a mano , 
o pedal, para coser, bordar, festonear, 
etcétera, por cada una de estas máquinas. 40 

477. — Talleres de confección de pañuelos, ex
clusivamente con facultad para la ven
ta de los mismos. Cuando di número de 
máquinas de coser dobladillos no exceda 
de cinco .......... '................................ *

Por cada máquina que exceda de cinco 188

Notos;
l,e Cuando los talleres de este epígra

fe se- limiten a la confección por encargo 
y sin venta de los artículos detallados, 
las máquinas empleadas tributarán por el 
epígrafe correspondiente del grupo pri
mero de eslía tarifa. Los fabricantes de 
este epígrafe podrán optar por confec
cionar ellos mismos los pañuelos o darlos 
a confeccionar a mano, a destajo o a 
operarios a domicilio, o a otros talleres 

. que trateyeni por retribución. .
2.a Con sujeción a las cuotas de este 

epígrafe y no por las del 444, tribu
tarán los fabricantes de tejidos que ex
clusivamente con géneros de su fabri
cación realicen las operaciones de aca
bado de piezas, como pañuelos, toallas 
rusas, vánovas, sábanas, mantelerías, ba- 
liefos, repasadores, paños para vajillas, 
paños higiénicos, albornoces y| demás ar
tículos similares de cama y mesa, con fa
cultad para su venta, sin que a los efectos 
de1 este epígrafe se entienda por acabado 
el simple anudado de los flecos, repun
teado de los extremos de unión o rema
tados análogos, y sí sólo las operaciones
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Pagitáe dr 
tue<«

Peseta*

que dan forma y terminación a las piezas 
que salen de los telares sin condiciones 
para el uso a que están destinadas.

478. — Fábricas tic corbatas y ligas, tirantes y 
cinturones.

Por cada una ......................................... 1.319
Además, por cada C. V. 0 fracción 

consumido en las operaciones de falbrica- 
dón ........ ......................................  aso

Si las máquinas empleadas son movi
das á mano o pedal, por cada una ....... 4U

Nota. — ‘Guiando estos industriales se 
dediquen exclusivamente a la fábnicación 
de ligáis, tirantes y cinturones, la cuota 
primera de 1.319 pesetas será reducida en 
el 50 por 100.

479. — Fábricas de corsés, fajas y sostenes, 
entendiéndose ix>r tales aquellas en que 
los artículos de su fabricación se venrian 
exiclusivameinite al por mayor.

Por cada una ..................   800
Además, por cada C. V. o Tracdióai 

consumidos en las operaciones de fabri
cación .......................................................... ¿díK

Si las máqulinas empleadas son movi
das a mano o pedal:

Por cada máquina .................................. 40
480. — Establecimientos dedicados a cortar 

suelas o tapas para tacones o cueros con 
destino a la fabricación de correas.

Por cada máquina accionada mecáni
camente, cualquiera que sea su sistema 
y por plaza ................................................. 1.052

Ilotas:
1 .* Cuando estas máquinas estén ins

taladas e>i fábricas de calzados de las 
clasificadas en el epígrafe siguiente, para 
uso exclusivo de las mismas, la cuota se 
reducirá al 50 por 100.

2 .a Si lals máquinas de cortar meros 
con destino a la fabricación de corretis 
están instaladas en una de estas fábricas, 
su tributación se sujetará a lo dispuesto 
■en el epígrafe que clasifica esta industria.

Calzado
4gj — Fabricación mecánica de calzado, cual

quiera que sea el sistema empleado;

Por cada máquina de montar puntas, 
montar puntas y traseras o montar, tipo 
“Consolidated" o “Mac-Kay" ............... 322 

Por cada máquina de umipalmillar o 
coser cercos .................................................. 451

Por cada máquina de puntear o coser 
suela a dos hilos ............... •...................... 473 

Por cada máquina tipo “Blacke" de 
coser suela a un hilo ................................. 473

Por cada máquina de clavar ta
cones ............................................................. B58)

Por cada máquina de desvirar cantos... 193

Nota. — Por cada máquina de montar 
puntas o de montar puntas y traseras 
«sitará exenta de tributaejiór. una de 
montar tipo “Consolidated” o ”Mac- 
Kay".

Paflarin de 
cuete

Feietas

Las retetantes máquinas que integran 
esta (fabricación quedan exentas de tribu
tación.

4'82. — Talleres de cañistas y confeoción de 
corte de calzado, aparados y guarnecí-' 
dos, cuando no sean anejos a fábricas 
de calzado:

Por cada uño ............   300 
Por cada máquina de picar, rebajar, 

coser, hacer ojales y análogas, siendo mo- 
' vidas mecánicamente .................................. so 

Cuando sean movidas a mano, por 
cada una ................................................. 40 

Cuando todas las operaciones se ha- 
g^n a mano, sin empleo de- máquina al
guna: 

Hasta 10 operarios ........................ 300 
De 11 a 25 ídem ............................ 375 
De 26 a 50 ídem .........................  450 
De 51 a 100 ídem.....................'....... 600 
De 101 en adelante ..................... 900 

483. —■ Talleres de lujar, desvirar y luistrar 
la suela, con máquinas movidas mecáni
camente, cuado no formen parte de una 
fábrica de calzado:

Por cada juego de lujar, desvirar o
Justar ...........................     400

Nota. — Los denominados talleres de 
reparación rápida de calzado tributarán 
por las maquinas que tengan instajh- 
oas y que clasifiquen los epígrafes nú
meros 482 y 483 anteriores con el 50 por 
100 de la cuota correspondiente.

484. — Fábricas de alpargatas. Cuando el 
piso o suela sea de yute p cáñamo, etc. 
Por cada aguja de las que constituyan 
la máquiha de coser la suela trausver- 
sadmente ...    900 \

Si estas fábricas adquieren Tas suelas 
de otros fabricantes, limitándose a las 
restantes operaciones de fabricación, por \ 
cada máquina de fijar el corte a la 
suela .............................. ........... ‘.................. -'M*

i
I

Cuando en las 'fábricas de alpargatas 
con suela de yute, cáñamo, etc., se realice 
el cosido de la suela a mano, o indistiñ- 
tamente a mano o con máquina, se tri
butará independientemente por la opera- 
dión «josido de Ha suqla a mlaná, 
hasta diez operarios dedicados a esta 
operación) ..... (.............................................

Por cada operario más ..........................
Cuando el piso o suela sea de goma . 

o caucho, por cada máquina de fijar el 
corte a la suela, (ya sea en cosido o por 
medio de grapas ......................................... 728

Notas:
1 .a Quedan exentas de tributación las 

restantes máquinas que integran esta fa
bricación.

2LB I-as máquinas de fijar el corte a la 
suela instaladas en las fábricas de al
pargatas que trabajen exclusivamente con 
suela de cáñamo o yute están exentas 
de tributación.
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•3.* En las fábricas en que se produz
can indistintamente alpargatas con suela, 
de yute^ o ^cáñamo y suela de goma se 
tributará por todas las máquinas clasifi
cadas en' este epígrafe para cada una.

4? La fabricación de los pisos de 
goma u cauclio tributará separadamente 

_ por el epígrafe correspondiente,
4«5. — Fabricación mecánica de hormas para 

el calzado, tacones de madera, peniitos 
y zuecos.

Por cada torno copiador o máquina de 
reprodM ..........................................4.......

Por cada tupí doble, para el fresado 
del perfil exterior de los.tacones .......... 450

Nk)tas:
1 ." Si la máquina de reproducir em

pleada puede tornear más de una pieza 
a la vez, se entenderá que la cuota debe 
aplicarse por cada una de las piezas que 
pueda producir al mismo tiempo,.

Z* Las máquinas clasificadas en los 
epígrafes 561, 562 y 563, cuando estén 
instaladas en estas fábricas para uso 
exclusivo de las mismas, tributan con 
el 50 por 100 de la cuota señalada en di
chos epígrafes.

486. — Establecimientos donde se preparan plu
mas de cisnp, oca, pato, gallina y otras 
aves con destino a la confección de ador- 
p.os, cojines, almohadas, etc. Por cada 
máquina de limpiar o clasificar... 352 

Sé entenderá como máquina de lim
piar. la que separe los cuerpos extra
ños que acompañan a fas plumas, y de 
clasificar las que las agruj^n por orden de 
densidad.

487. — Fábricas de boatas o mantas de algo
dón en rama, con destino a entretelar 
ó acolchar. •

Cuando empleen máquinas para-engo
mar y tengan secaderos de aire caliente 
u otro sistema que no sea de aire libre. 
Por cada carda cuyo ancho no exceda de 
1'016 metros .................................................. 700 

Por cada carda de ancho superior a 
1’016 metros ....................  840

Cuando el engomado se realice a mano, 
sin empleo de máquina alguna, y el seca- 
db al aire libre. Por cada carda que no 
excedía de F016 metros de ancho ....... 420 

Por cada carda dé ancho superior a 
1’016 metros ......................................  1.400

488. — Fábricas de corchetes, ojetes, etc, de 
hiei ro o latón. .

Por cada máquina ................. ■................ 148 

r»l*táe de 
e«6bi

PwCtis 

ralos sea movido a mano, la cuota qye 
al mismo corresponda se redudrá en el 
50 por 100 <fe la señalada en cadá caso. 

490. — Tálleres dedicados a la fabricación 
. de acerillas metálicas, broches para cor

sés y otros usos, o a cortar'Jas ballenas.
Por cada máquina dé cortar simple ... 612 
Por cada máquina de cortar con ex

céntrica    
Por cada cuchilla, movida mecánica

, mente, para cortar ballenas   612 
491. — Fábricas de botones y hormillas de 

hueso, nácar, cuerno, ,pasta u otro cuer
po no metálico:

Por cada C. V. ......................................... 300

Fabricación de abanicos
492. — Fábricas de varillajes de abanicos:

Por cada uno de los tornillos de su
jetar que constituya el banco donde se 
desbasten o afinen los paquetes .............. 340

Si el trabajo de desbaste o afino de 
los paquetes es auxiliado por máquihas 
cepillladdras de copiar, denomjnadfis 
de “Mar molde”, la. cuota anterior se 
aumentará en él 50 por 100.

Cuando existan tornos de grabar o 
sierras de calar, movidas. mecánicamente, 
Ira cuota original aumentada en el 50 
por 1(X> a que alude el párrafo anterior, 
sorá iclevada a su véz en el 50 por 100.

Nota. — Las sierras de cinta o circu
lares y las cuchillas de chacar, piara 

• su uso exclusivo, tributarán con el 50 
por 100 de las cuotas respectiviab.

493. — Montadores de alíameos, o sea los que 
se dedican exclusiva mentó a telar o mon
tar abanicos, con facultad para vender los 
productos de su industria. Por dada uno. 1.000

N otas:
l .” Esta industria es agremiadle.
2 .a Cuando coincidan en un mismo 

lódal lias indusrias que clasifican este 
epígrafe y el anterior se tributará por 
las cuotas que correspontián a ambos, 
sin que en este caso sea agremiaíble la 
industria a que se refiere este epígrafe. 

494 — Fábricas de paraguas, sombrillas, mos
quiteros y artículos análogos, en las que 
so donstru^n lis ar^naduras^ montan 

y telan dichos artículos.

Por cada una ......................................... J.OOU
' Por cada C. V........................................ 400

489. —■ Fábricas de botones metálicos, escudos, 
estrellas y otros adornos similares por 
estampación: .

Por cada macliina o máquina de es
tampar ........................................................... 26(1

Por cada volante para estampar ....... 480
Por cada volante de recortar ............... 130

495. — Fábricas de paraguas, sombrillas, mos
quiteros y artículos análogos, en las que 

" se montan y telan dichos artículos, p*o 
sin construir Ite armaduras.

Por cada una. con derecho a un torno 
para la colboación de los puños, sin pago

Nota. — Cuando alguno díe eístos apa-
de otra cuota ......................   1.730

Por ceda torno que exceda de uno. íj65 
\
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5 0 Huesos de las extremidades.
6. ° Miología.—Variedades y funciones de los diversos 

músculos
7. ° Músculos de la cabeza y cuello.
8. ° Músculos dei tronco. .
9. ° Músculos de las extremidades.

10. Idea general de la anatomía y funciones del aparato 
digestivo.

11. Idea general de la anatomía y funcicnes del aparato 
respiratorio. «

12. Idea general de la anatomía y funciones de los apa
ratos genitales masculino y femenino.

13. Idea general de la anatomía y funciones del aparato 
urinario. .

14. Descripción elemental del corazón y vasos arteriales, 
venosos, capilares y linfáticos.-Sus. funciones

15. ' Idea general de las circulaciones mayor y menor
16. Sangre.—Su constitución y funciones en el organis

mo humano.
17. Descripción elemental del sistema nervioso.
18. . Descripción elemental de los órganos de los senti

dos y funciones de cada uno. , ,
19. Anestesia general. - Medicamentos y técnica.
20. Accidentas más comuhes durante la anestesia gene

ral.—Modo de combatirlos.
21. Anestesia y anestésicos locales.—Técnica de la anes

tesia local.
22. Idea general de la raquio-anestesia.
23. Idea general de la infección quirúrgica, y medios.de 

prevenirla y combatirla.
24 Hemorragias quirúrgicas. Medios de combatirlas.
25. Heridas.—Sus variedades y tratamiento.
26. Vacunas y sueros —Sus variedades y aplicación.
27. Concepto del desagüe quirúrgico—Conducta del 

Practicante.
28. Quemaduras —Sus grados y tratamiento.
29. Abscesos. —Variedades y tratamiento. .
30. Fracturas óseas.— Clasificación.
31. Luxación.-Esguince.— Idea elemental de su trata

miento.
32. Emisiones sanguíneas locales.—Sus clases y técnica.
33. Sangría general.—Accidentes que pueden presentar

se y medios de combatirlos.
34. Cauterización.—Su división.—Medios de empleo del . 

calor en terapéutica
35. Vías de administración de los medicamentos.-Me- 

dicación tópica.
36 Medicación revulsiva -Procedimientos.
37. Enemas, enteroclisis -Instrumental y técnica.
38. Lavado de los conductos auditivo y nasal.—Extrac

ción de cuerpos extraños de los mismos
39. Cuidados que requiere un tráqueo tomizado.—Lim

pieza y colocación de cánulas.
40. Cateterismo gástrico y duodenal.—Instrumental y 

técnica.
41. Modo de recoger y conservar productos orgánicos 

para su análisis.
42. Investigación de albúmina y glucosa en la orina.
43. - Auxilios urgentes ante un caso de traumatismo 

grave..
44. Auxilios urgentes que debe prestar el practicante a 

un fracturado.
45. Asistencia y cuidados que requiere un enfermo 

‘ infeccioso.
46. Dirección del parto durante el período de expulsión.
47. Dirección del periodo de alumbramiento.—Cuidados 

del recién nacid).
48. Actitud del Practicante ante un aborto criminal.
49. Vendajes compuestos y mecánicos.
50. Hernias: su estrangulación y actuación del Practi

cante. ' >

Temas para el tercer ejercicio (práctico)
1 .° Aplicación de vendajes en cabeza y cuello. 
2 .° Aplicación de vendajes en el tronco.
3 .° ' Aplicación de vendajes en miembro torácico.
4 0 ]nyecciones.:Sus variedades, instrumental y técnica.
5 .° Taponamiento anterior y posterior de las fosas na

. sales. ,
6 .° Cateterismo urettal y lavado vexical.—Instrumental 

y técnica. -
7 .° Vacunación antivariólica.—Técnica.

8 .° Masaje.—Modo de practicarlo y efectos.
9 .° Instrumental quirúrgico del Practicante —Descrip

ción y usos.
10 . Colocación de la venda y tubo de Esmarch.—Ins

trumental necesario para una amputación de muslo 
por su tercio medio

11 . Inmovilización provisional de un miembro fracturado.
12 Sangría en la mano y en la flexura del brazo.
13 . Practicar una cauterización actual y otra potencial.

' . Núm. 6.199

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, se convoca por el presente a opo
siciones para cubrir una plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase, correspondiente al escalafón de Ofi
ciales letrados, dotada con el haber anual de 7.200 pe-v 
setas y demás derechos que se derivan de los Regla
mentos correspondientes. ‘ ■

Dado el carácter de restringida que tiene esta opo
sición, de conformidad con lo dispuesto en el Regla
mento general de funcionarios de esta Corporación 
municipal, solamente .podrán tomar parte en ella los 
Oficiales administrativos que posean el título de Licen
ciado en Derecho y lleven más de dos años de escala
fón, correspondiente a aquella clasificación, a! servicio 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Las solicitudes para turnar parte en la oposición po
drán presentarse en el Registro general durante las ho
ras hábiles de oficina, en el plazo de tres meses a con
tar del siguiente día a aquel en que aparezca publica
do este anuncio en el Bo l et ín r ic ia l  de la provincia, 
debiendo acompañar a las mismas el|título de Licencia- 

• do en Derecho, o justificante acreditativo de haber abo
nado la cantidad importe del mismo, y una certificación 
expedida porel señor Secretario general de la Corpora
ción, en la que se haga constar que el interesado lle
va más de dos años en el escalafón de Oficiales admi
nistrativos, así como recibo de haber ingresado en la 

v Depositaría municipal la cantidad de 25 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Transcurridos los precitados tres meses, el Tribunal 
señalará la fecha en que ha de darse comienzo a los 
ejercicios de oposición, que serán los siguientes:

Primero. Contestar por escrito en el plazo máximo 
de seis horas a dos temas de Derecho político y ad
ministrativo; un tema de legislación general de Ha
cienda y"otro de Derecho civil, mercantil e hipotecario 
sacados a la suerte de entre los que forman el cuestio
nario de cada una de dichas materias.

Segundo. Contestar oralmente, en un plazo máxi
mo de una hora y mínimo de cuarenta y cinco minutos, 
a cuatro temas de Derecho municipal y uno de Dere
cho pr ivincial, extraídos a la suerte de éntrelos com
prendidos en el programa. . . . .

Tercero. Redactar un informe o dictamen sobre 
' supuestos que formulará el Tribunal momentos antes 

de dar comienzo al ejercicio; y .
Cuarto. Tramitación de un expediente conforme a 

supuesto que, en la misma forma que en el ejercicio 
anterior, facilitará el Tribunal. ,

Todos los ejercicios serán eliminatonos, y para apro
bar cada uno de ellos se necesitará obtener una pun
tuación mínima de cinco puntos, como calificación me
dia de la otorgada por cada uno de los miembros del 
Tribunal que actúe en el ejercicio juzgado, para o 
que cada uno de k)$ jueces dispondrá por ejercicio de 
cero a diez puntos. Igualmente será motivo de elimi
nación el no contestar a todos los temas en el ejercí- 
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cío escrito, o en el oral, o hacerlo en este último sin 
cubrir el tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos 
que se señala. Terminada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal formulará, si procede, propuesta uniper
sonal. •

El cuestionario de las materias exigidas a los opo
sitores estará de manifiesto, a las horas de oficina, en 
la Sección de Gobernación de este Ayuntamiento.

Zaragoza, l.° de diciembre de Ib41.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.—Por A. de S. E.: El Secretario 
general accidental, Carmelo Zaldívaf.

Núm. 6.255

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Circular

El limo. Sr. Director general de Agricultura, con fe
cha 28 de noviembre último, transmite a esta Jefatura 
una comunicación del I mo.Sr. Subsecretario de dicho 
Departamento, en la que se nos ordena lo siguiente:

«Se deberá oficiar a todas las Juntas locales consti
tuidas con arreglo al artículo 8.° de la Orden dictada 
con fecha 31 de octubre último, relativa a la regula
ción de la campaña olivarera 1941 42 (Boletines Ofi
ciales del Estado de ly 12 de noviembre), para que 
remitan a la Jefatura Agronómica copia de cuantos da
tos deban enviar aquéllas a la Delegación Provincial 
del Sindicato de! Olivo, especialmente en lo tocante a 
información sobre precios».

Además, dispone que las Jefaturas Agronómicas 
propondrán a la Superioridad las sanciones que esti
men conveniente aplicar a las Juntas locales que no 
cumplan las obligaciones que la Orden de referencia 
impone.

Lo que se hace público en este periódico oficial, es
perando del celo y diligencia de los señores Alcaldes 
de los pueblqs productores de aceituna de esta pro
vincia que, sin necesidad de nuevo requerimiento, 
cumplan estrictamente todo lo ordenado, remitiendo a 
esta Jefatura en adelante lo que dispone, y copia de 
cuanto hayan remitido referente a la campaña actual.

Zaragoz t, 5 de diciembre de 1941.—El Ingeniero-Je
fe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 6.293 x

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Dis
trito.Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción alguna los registros que se expresan en la si
guiente relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con 
fecha de hoy, ha decretado que en el plazo de diez 
días presenten los interesados el papel de pagos al 
Estado para el timbre del título de propiedad en con
cepto de derechos de superficie de las pertenencias 
demarcadas.
Número del expediente: 1.774.

Nombre de de la mina: «Alberto».
Pertenencias: 20.
Clase de mineral: Carbonato de cal.
Término municipal: Fayón.
Nombre del registrado: Cloratita, S. A.
Vecindad: Barcelona.
Título: 150.
Pertenencias: 30. .
Pesetas: 180.

Número del expediente: 1.775.
Nombre de la mina: «Porvenir»^
Pertenencias: 18.
Clase de mineral: Carbonato de cal.
Término municipal: Mequinenza.
Nombre del registrado: Cloratita, S. A.
Vecindad: Barcelona,
Título: 150. -
Pertenencias: 27.
Pesetas: 177.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Bo l et ín ( )f ic ia i para conocimiento 
de IvS interesados, previniéndoles que de no presen
tar el papel de pagos al Estado en el plazo que ante
riormente se señala quedará el expediente definitiva
mente cancelado y sm curso ulterior, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de ma
yo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 
1905, para el régimen de la minería.

Zaragoza, 5 de diciem,bre de 1941.—El Ingeniero- 
Jefe: P. O., (ilegible).

SECCION SEXTA

LA ALMUNIA DE DOÑA G9DINA Núm. 6.216

En cumplimiento de acuerdo de este Ayuntamiento, 
el día 22 de los corrientes y hora de las once de la 
mañana se celebrará en esta Casa Consistorial la su
basta para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
(excepción hecha de la especie remolacha), para du
rante el año 1942, por el tipo de tasación de 6 700 pe
setas y con sujeción al pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. • 1

En el caso de declararse desierta por falta de licita- 
dores, se celebrará nueva subasta el día 26 del actual 
mes de diciembre y hora de las once, con la rebaja 
del 25 por 100.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
y el depósito provisional será el 25 por 100, con fianza 
definitiva del 20 por 100.

Dichas proposiciones se ajustarán al modelo que 
a continuación se expiesa. •

La Almunia, 3 de diciembre de 1941.—El Alcalde, 
Juan Agudo.

Modelo de proposición
D..... .  vecino de........ , enterado del pliego de 

condiciones que acepta, ofrece por el arriendo del ar,, 
bitrio de pesas y medidas (excepción hecha de la es
pecie remolacha) para durante el año 1942, la suma de 
....... pesetas (en letra)................................. .

(Fecha y firma del proponente).

♦ * ♦

En cumplimiento de acuerdo de este Ayuntamiento, 
él día 22 del actual mes de diciembre y hora de las do
ce se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo del arbitrio de ventas callejeras y am. 
bulantes, para durante el año 1942, por el tipo de tasa, 
ción de 1 500 pesetas y con sujeción al pliego de con* 
diciones que queda de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

En el caso de declararse desierta por falta de licita 
dores, se celebrará nueva subasta el día 2ó del mismo 
mes de diciembre y hura de las doce, con la rebaja 
del 25 por 100.
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Las proposiciones se presentarán en p’iego cerrado, 
y el depósito provisional será el 5 por 100, con fianza 
definitiva del 20 por 100.

La Almunia, 3 de diciembre de 1941.—El Alcalde, 
Juan Agudo.

Modelo de proposición
D--- -  vecino de........ , enterado del pliego de con

diciones que acepta, ofrece por él arriendo de! arbitrio 
de ventas callejeras y ambulantes para durante el año 
1942 la suma de........pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente) .

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 6.225
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 

del Reglamento fecha 2 de julio de 1924 sobre con
tratos municipales, se anuncia al público por término 
de ocho días el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de esta villa para proceder al arriendo de los derechos 
de báscula, mercado y peso público, desde 1.° de ene
ro de 1942 al 31 de diciembre del mismo año inclusive, 
al objeto de oír reclamaciones, debiendo añadir que, 
de no haber ninguna, tendrá lugar la primera subasta 
en esta Casa Consistorial el día 17 del actual y hora 
de las once, bajo mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, con arreglo al tipo y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, celebrándose una segunda, si resultase 
desierta, diez días después, bajo la misma presidencia, 
hora y requisitos, mediante la rebaja del 25 por 100.

Almonacid de la Sierra, l.° de diciembre de 1941.— 
El Alcalde, (ilegible).

MESONES DE ISUELA ' Núm. 6.224
El día 25 del acta! y hora de las nueve de su maña

na tendrá lugar en la Casa Consistorial el arriendo en 
subasta pública del arbitrio de pesas y medidas de este , 
municipio para el año 1942, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal.

Mesones de Isuelá, l.° de diciembre de 1941.—El 
Alcalde, Francisco Camorra.

VILLALENGUA Núm. 6.219
El día 14 de los corrientes,.a las once horas, tendrá 

lugar en esta Alcaldía la subasta de pesas, medidas y 
macelo público, bajo el tipo de 3.000 pesetas en alza 
y con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
expuesto. ' „ .

De no haber postor se celebrará segunda subasta el 
día 21 del corriente, a dicha hora y bajo el mismo 
tipo y condiciones. ••

ViNalengua, 2 de diciembre de 1941.—El Alcalde: 
P. O., Juan Manuel Oliete.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

---------  /
_ Núm. 6.085 ' x "

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo.se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen-, 
te como resultado de los expedientes tramitados contre 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, 1os expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia-que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. — Félix Solano. — Ante 
mí, Jaime Pérez.

Nombres que se citan
1.862. —José Murillo Seral, Lecifiena.

83. Jesús Benedí Alonso, Jamba.

ReígaieftoriBA,
Bajo e^írcibimienlo á< sor declarados rebeldes y de inca- 

rrir m los demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los .Procesados que a continuación se expresan, en el 
place que se les fije, a contar desde el dio de la publico- 
ciAi del «nuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en- 
eargándase a todas las Autoridades y Agentes de lo Ro- 
licía judicial precedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición .de dicho Juez o Tri- 

- bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
BnjtticiaiMiente CrimAial y 664 de la Ley de Enjuicia-, 
miento Militar de Marina.

Núm. 6.206
RAMIREZ AGUIRRE (Jesús), de unos 35 años, ca

sado, chofer, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
procesado en el sumario 95-1941, sobre robo, compa
recerá en término de quince días ante el Juzgado de 
instrucción de Teruel (calle dtTemprado, núm. 6).

. Núm. 6.206
MUÑOZ BERGES (Luis), de 18 años de edad, sol

tero, natural de Teruel, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en el sumario 95 de 
1941, sobre robo, comparecerá dentro del término de 
quince días ante el luzgado de instrucción de Teruel, 
(sito en la calle de Temprado, núm. 6).

Juzgados militares

Núm. 6.246
5.1 REGION M1LITAR.-ZARAGOZA

PASAMAR GIL (Tomasa), natural de Aranda de 
Moncayo (Zaragoza), de 26 años de edad, soltera, de 
profesión sus labores, domiciliada últimamente en Bar
celona, comparecerá en el término de treinta días an
te el señorjuez instructor del Juzgado ■ militar núm. 6 
de la plaza de Zaragoza, D. Sebastián Bosque Ventu
ra, a fin de responder a los cargos que contri la mis
ma resultan de la causa núm. 492-39, apercibiéndole 
que caso de no comparecer será declarada rebelde.

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque Ventura. ■

' Núm. 6.213
JUZGADO NUM. 1.-VITORIA

URZOLA MARIN (Francisco), Teniente provisional 
de Infantería, hijo de Alfonso y de Eulalia, natural de 
Zaragoza, de estado casado, pr fesión militar, de 39 
años de edad, domiciliado últimamepte en Alsasua 
(Navarra), procesado por delito de fraude y rebelión 
militar, comparecerá en el término de ocho días a par
tir de la publicación de la presente ante D. Federico 
de Santiago y de Santiago, Coronel de Caballería y 
Juez instructor del Juzgado militar núm. I de causas 
de Oficiales en la plaza de Vitoria, no habiéndolo he
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cho por el primer llamamiento que por edicto de fecha 
2 de octubre del corriente afio se le instaba.

Vitoria a primero de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. El Coronel Juez instructor, Federico 
de Santiago y de Santiago.

Juagados de primera insUncfa

Núm. 6.205
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor |u°z de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 263 deJ año actual, 
sobre querella por estafa, se cita por medio de la pre
sente cédula a Félix Rodríguez II, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, de profesión torero, a fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 56) a! objeto de re
cibirle declaración como testig) en dicho sumario, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a tres de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.— El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 6.249
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 le esta ciu lad en su
mario que se instruye con el número 502 1941, sobre 
hurto deprendas a Victorina Diván Muñoz, se cita 
por medio de la presente a Silvia Carpo Gómez, a fin 
de que dentro del término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado (sito Predicadores, 56) ál objeto de 

. recibirle declatación como inculpada en dicho suma
rio, con apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a cuatro de diciembre 
de mil novecientos cuarenta .y uno.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Juzgados municipales

Núm 6.256
JUZGADO NUM. 3

D. Mariano Maynar Barnolas, Abogado, Juez municipal 
suplente del Juzgado núm. 3 le Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha' 

dictada en diligencias de juicio verbal, del que luego 
se hará mención, he acordado la notificación de la 
sentencia dictada en dicho procedimiento, cuya cabe
za y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En I? ciu lad de Zaragoza a 26 de no
viembre de 1941. El Sr. D. Mariano Maynar Barnolas, 
Juez municipal suplente del Juzgado núm. 3 de la mis
ma; habiendo visto el presente juicio verbal civil, en
tré partes, de una, c un ) demand inte, el señor Pre
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza, y éste como mandatario especial del 
asociado a la misma D. Antonio García Molins, re
presentado por el Procurador D. Juan-Francisco Alon
so Pmilla, y de la otra, como demandado, D. Manuel 
Calvo, mayor de edad, de esta vecindad, domiciliado 
en Agustina de Aragón, núm. 20, l.°, sobre reclama
ción de cantidad; y •

Fallo*. Que debo condenar y condeno al demandado 
D. Manuel Calvo a que pague al demandante D. An
tonio García Molins la suma de 630 pesetas reclamadas 
en estas actuaciones por débito de alquileres, intereses 
legales del 4 por 100 de dicha suma desde la interposi
ción de la demanda, y al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Maynar». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la herencia yacen
te del demandado fallecido, D. Manuel Calvo, extien
do la presente en Zaragoza a tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Mariano Maynar.—El 
Secretario, Emilio Rábanos.

•Núm. 6.201*
JUZGADO NUM. 3

D. Mariano Maynar Barnolas, Juez municipal suplente 
del Juzgado municipal núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha 

dictada en juicio verbal civil promovido por el Procu
rador D. Juan-Francisco Alonso Pinilla, en nombre y 
representación de la Sociedad Anónima «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», contra D. Esteban Gimeno 
Fernández, sobre pago de pesetas, se sacan a pública 
subasta por término de ocho días los siguientes 
bienes:

Una máquina de coser marca «Singer», de las lla
madas de lanzadera, para mover con el pie, en estado 
de muy usada. (Número de la máquina 8.582.993). Va
lorada en 100 pesetas.

Dos sillones americanos de peluquería, fabricados 
por la casa Hacha y Bastarra, fábrica de sillones ame
ricanos «Jaso y Eibar», de Guipúzcoa, con asiento de 
rejilla y pie y brazos de hierro esmaltado en blanco. 
Valorados en 350 pesetas cada uno; ambos en 700 pe
setas.

Cuyos bienes le han sido embargados al demanda
do D. Esteban Gimeno Fernández, vendiéndose para 
pagar al actor principal, intereses y costas; celebrán
dose el día 15 de diciembre corriente, a las once ho
ras, en los estrados de este Juzgado (sito en la calle 
de Predicadores, núm. 5?).

. Lo que se hace saber a quien pueda interesarle di
cha subasta, advirtiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y 
sin que antes se haya consignado el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los anteriores bienes, conforme al 
tipo de tasación antes indicado, y que los bienes se 
hallan en el domicilio del depositario judicial, D. Anto
nio M-mis Santander, en esta ciudad (calle de Don Juan 
de Aragón, número 26, principal).

.Y para que conste y sea publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se extiende el presente en 
Zaragozana dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.—Mariano Maynar.—Ante mí, Emilio Rá
banos.

" PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.234 ।

Comnnidad de Regantes de Pina de Ebro
Se convoca a lunta general ordinaria a todos los 

regantes, para el día 14 del actual, a las quince horas, 
en el local del Sindicato de Riegos, en primera convo
catoria, y de no haber número suficiente, para el día 
21 dél mismo mes, en segunda, a la misma hora y lo
cal antes expresado, sin más aviso. ,

Selratará de lo que determina el artículo 54 de las 
Ordenanzas p ir que se rige dicha Comunidad; y_

Proceder a la renovación de la mitad de los señores 
Síndicos quejorman la Junta del Sindicato y Vocales 
del Jurado de Riegos con sus suplentes.

Ruegos y preguntas que se formulen, acordar lo 
más conveniente a los intereses de la Comunidad de 
OpfT'J p tes. *

Pina de Ebro, 2 de diciembre de' 1941.—El Presi- 
dentéí Antonio Fanlo. -

TIP. HOGAR PIGNATELL!
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